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- tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no-

El Estatuto vigente sobre Propiédad'industrial, dé:
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya condcido; admitiendo
por consigulente como patentables,'lasnnevas.héquinas; aﬁg
ratos,. instrumentos, procesos‘de fabricaci&n, etc. La am=-
plitud de conceptos previstos como patentdblea,‘ha llqvado

al legislador a aclarar.(AftQ. 46) que la enumeracién con-

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri-
mientos de tipo cientifico (Arte. 47y, , |

| El Decretq de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Nbvieﬁbré de 1935, confirma el criterio
legal de que también seran patentables los instrumentos, ob
Jetos, o partes de.los mismos, que aporten a la funcién a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, yl en defi-
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante-
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, ¥y en'baseial ar-
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside~
rarse, que la invencidén a que se refiere la p:esente memo-
ria, constituye uﬁa novedad industrial, cén caracteristicas
y ventajas que la hacen'merecedora del privilegio de explo-
tacidn exclusiva que por ella se solicita, premiando‘agi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jora efectiva y precisamente comprenﬁida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts._46 ¥ 47 en relacibén
con el 171, en su nueva redacciénfafectada por la Orden de

18 de Noviembre de 19%5).
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Pasando a describir el objeto de la invencigﬁvﬁsiv;
la cual se éolicita el presente privilegio dé Modelo de Uﬁi-
lidad, se hace constar que la flnalldad de la idea que vamos
a describir es proporcionar al mercado y al publico en gene-
ral una via de juguete que meaora la actuaC16n func1onal de-
sus similares conocidas. R S

| Y a tal efecto, la via que nos ocupa se caracterize
porque cada una de las porciones que.1a<cpnséituyen conpren-
de en uno de sus extremoé un ojal dispuestdjén combinacién -
con una aleta centralAque sobresale del.bdfdé extremo de di-
cha porcidn, el cual penetra en una escotadura cublerta esta
blecida en el extremo opuesto de otra porciSn’de via dispugg
ta en combinacién con otra aleta sobreséliente.que;presenté-
un espigbn el cual penefra en el ojal de la;primeré porcidn-
de via estableciendo el anclaje mituo entre dichasjporcibnes
de via. | ,‘ j

Con objeto de aclarar grificamente la idea que ée-—
describe, se acompaila a esta Memorla, como parte integrante-
de la misma, un juego de dibujos, en los que se representa~lo
siguiente:

La Fig.2 12, muestra una vista en perspectiva de -
dos porciones que constltuyen la via que nos ocupa, en pos1

cién de zcoplamiento. Segin puede comprobarse, esta via, --

vr

constituida por los tramos =l- y =2- que comprenden rel?eve.
~%« que constituyen los railes, presenta, en el tramo -1~ un
ojal =4~ dispuesto en combinacién con una aleta central =5-
que sobresale del borde -6~ de dicha porecién -1-.

Por su parte el tramo -2~ de la via presenta una es
cotadura -7- cubierta por(la superficie -8-,:combinada con -

otra aleta =-9- que sobresale respecto del borde -10-, cuya =
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aleta =9- presenta un espigdn -ll-,,déstinado a acopiarse
en el ojal -4~ del tramo -1- de via. ‘

Finalmente en la figura 2a puede apreéiafse una -
seccibn longitudinal esquemética de dos tramos de via con-
tiguos definitivamente acoplados, para io.cﬁgl el espigénf
-11- ha penetrado en el ojal -4- y la aleta =5- en la es=
cotadura cubierta . ~7-, de modo que los felieves o rafles~
-3- se dan continuacién. ' : | 'vl

De la descripcién de los dibujos qné;antecede, se;
deduce précticaménte 1a.constituci6n y el'fuﬁcionamiénto ;"
del objeto de la invencién que es como sigue: '

Para acoplar dos tramos cbntigﬁbs‘;l- y -2~ de via
v a fin de que los relieves en funcibn dé'failes -3= que -
las mismas comprenden ée den continuacién iﬁintérrumpida, -
la aleta =5~ del tramo -1~ se superpone sobre la aleta =9-
del tramo -2~ introduciéndose en la escbtadura -7- de este
Gltimo, coﬁ lo que 25 espigdn -11- de la extensién -9- se
aloja en el ojal -4~ practicado al efecto en la primera ale
ta ~5-. : : . )

No se considera necesario hacer més extensa ésta -
descripcidn para que cualquier persona perita en la materia
comprenda perfectamente lg idea que se desea paténtar, asi
como las ventajas que de su realizacién industrial han de
derivarse y que brévemente aludidas en sus puntos m&s sefia-
lados son las siguientes:

12,~ acoplamiento fécil y cémodo entre dos tramos -
de via que puede ser perfectamente realizado por un nifio de
corta edad;

28,- costos de produccién més asequibles por la fé—

se operativa tan simplificada que precisa su obtencidn;
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38,- se elimina el desacoplémienﬁb involuntario ==
entre dos tramoé de via y con éllo los _ihconvenientes de~-
esta causa; o u' | |

4a,- actuacién funcional perfecta, por todo lo -ff'
cual resulta evidente que el objeto de ésfa solicitud ad -
quiere una utilidad préctica singular por el benefidio o -
efecto nuevo que aporta a la funcién a que,sé destina.

Por todo éllo, y para evitar posibles imifacidnes,
se presenta esta soliecitud pidiendo la explotaciéﬁ exclusi
va de la idea descrita de acuerdo éon las gonéideraciones'y
puntos que se desean reivindicar,‘que se_caﬁcretan en las -

péginas siguientes:

s G e e e
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‘ . | Hecha la descripcién a que se refiere 1a mem;ria
que antecede, es preciso insistir en que 103 detalles de - |

realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir, |
que pueden sufrir pequeiias 'alteraciones, bAsadas siempre ,__”
en los principios fundamentales de la id.ea, que son en esen -
cia los que quedan refle.jados en los pérra.fos de la des-, .
cripeidn hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi-

gente sobre Propledad Industrial, esta.'blece como no paten-'

tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di-

mensiones, proporciones y materia.s de un. ob;jeto ya patenta
do" fijando asi el criterio del 1egislador en el sentido -
de ‘que patentada una idea que pueda dax lugar a una real:i.-
dad practica e industrializa‘ble, nadie podra apoya.rse en -
ella para, a pretexto de haber introducido ligeras modif:i.-
caciones, presentarla como nueva y propia. _
Este principio, en cuanto alalcance de la protec—"r
cidén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado.
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, Yy entre ellas,

como més terminantes, en. las de. fechaa 16 deOctubre de 1954,

.23 de Enero de 1959, 20 de Ma.rzo de 1964 y otras. B

- Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

“amplitud que debe darse a la proteccién solicitada., se re- ,
.dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuex

do con 1o que se establece en el #ltimo pArrafo del apar=

tado tercero del Articulo 100 de ia I:ej, sintetizando asi’
las novedades que se desean reivindicar: L
. NOTA DE REIVINDICACIONES . . .

En resumen, el privilegio de éxplotécién eiélﬁsi-

va que se solicita, recaera sobre las reivigdicacioﬁes 8i=

gulentes:
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18,- VIA DE JUGUETE, PLRFECCIONADA caracterizada e
sencmalmente porque cada una de las porclones que la cons =
tituyen comprende en uno de sus extremos un ojal dlspuesto-
en combinacién con una aleta central que sobresale del bordg
extremo de dicha porcidn el cual penetra en una escotadura-
cubierta esﬁablecida en el extremo opuesto de otra po:ciénéJ
de via dispuesta en combinacién con ofra alefa sobresalien-
te que presenca un espigbén el cual penetra'éﬁ'el ojal de 1&
primera porcidn de via estabieciendo el,ancléje mﬁtuo entr§ 
dichas porciones de via. ' | | .

22,~ Se reivindica por ﬁlfimo, cbmo qbgeto sobfe ei:
que ha de recaer el liodelo de Utilidad que se solicita, "VIA
DE JUGUETE, PERFECCIONADA". | S -

Todo tal y como queda descrito y reiﬁindicado en la
presente liemoria que consta de siete hojas meganografiadas-
por una sola cara y dibujos que se acompaﬁaﬁ. |

Madrid, 5 de mayo  de l 969»

BERNARDO UNGRIA
p.p.
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